
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Ref.:   IMPUGNACIÓN TUTELA 
Radicado:  2020-00572 
Demandante: JASSON STIVEN BARRERA CORDERO 
Demandado: COSTUMER VALUÉ LOGÍSTICA INTEGRAL Y 

VENTAS S.A.S. 
Vinculados:  MINISTERIO DEL TRABAJO, MINISTERIO DE 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –
ADRES-, CENTRO ORIENTE, SALUD TOTAL E.P.S., 
CLÍNICA LOS NOGALES S.A.S., AFP PORVENIR 
S.A. y ARL COLMENA.  

 
   

Revisado lo actuado en la acción de tutela de la referencia, observa el 
despacho que de la misma ya conoció en segunda instancia el Juzgado 15 Civil 
del Circuito de Bogotá, según da cuenta el archivo denominado “63. SENTENCIA 

SEGUNDA INSTANCIA JUZGADO QUINCE”, por lo que se ordena su envió de 
manera inmediata para lo de su cargo. 

 
Por secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial - Grupo de 

Sistemas, para que sea abonado al JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO de 
esta ciudad, dando cumplimiento a lo aquí resuelto. LIBRESE OFICIO. 

 
 

 
CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

 
MCh 

 
Firmado Por: 

 

WILSON  PALOMO ENCISO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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